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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

        REF: DIV. 2019-00822 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 208 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

 

 
Teniendo en cuenta los resultados negativos del citatorio 

remitido (archivo N° 17) y en consideración a la solicitud 
elevada, se dispone: 
 

Emplácese al demandado en la forma prevista por el art. 
293 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 
dispuesto el art. 108 ibídem, para efectos de que dentro de los 
15 días siguientes a la publicación del proceso en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, y conforme a lo dispuesto por el 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO en el art. 10° del Decreto 
legislativo Nro. 806 del 4 de junio de 2020 se entienda 
notificado del auto admisorio de la demanda.  

 
Por secretaría procédase como corresponde. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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